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4, Que con fecha Q4 de Julio eje 2018,. la AOENCIA pupliGqen el Diario .oficial de la Feder~ci6n ~I
ÁCUERDO pdr el cual se modifican y adlclonan diver$(j$ ~rtícuI9$ de 16$LINEAMIENTOS,
rnédlante la cua] se ipc;1icaque, pata ef~ctp d~ obtener I~ Autorizadón del Sist~ma de
Administración de Seguridad Industrial. Seguridád Op~ratjv.a-yPrbté~ción ~I Medió Ambiente,
el Regulado debe presentar 105documentos a través de los cuales se puede acredítar el

~ ~ pa_,g_in_a_l_d_e_.~_8 ___

3. Que, para obtener la autorización del S.istemade Administración, el R¡:qU.LADO debe presentar
los documentos e información que se indican en el artículo 17 de los LINEAMIENTOS en relación
con el trámite ASEA-OO-022,Autorlzaclcn del Sistema de Admlnistracl6n del Regulado, mismo
que se-encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios,

2, QUé cqn fecha 13de mayo d~ 2016.la AOENCIA publicó en 'el DlariciOfkM!1dé la Federaci6n las
"Dlsposlclcnes administrativas de carácter gemé"nilqué establecen los Llneamléntos para la
contcrrnaclon, lrnplernentaclóny Autortzación de los ~islemas deAdmlnlstractén ~B Seguridad 7·
Industrial, Seg'urida,dOperativa y Protección al Medio Ambienté, aplicables SI lasactivldadé"Sdel
Sector·Hidrocarburos que se indican". .

1. Que, de acuerdo con la actividad de Almacenamiento de Petrolíferos a que se dedica el
REOULADO.esta corresponde alSector Hidrocarburos, la cual es competencia de estaAOENCIA
de conformidad COI7l la definición senelada en el artículo 3 fracción XI inciso el de la Ley de la
Agencia Nacional de' Seguridad Industrial y de· Protección al Medio Ambiente del Sectm
Hidrocarburos,

RESULTANDO

Asunto: Autorlzaclón del SIstema de Admínl.stración

Un~1vez ~nallzada y evaluada la Información contenida en su escrito sin húmero y sin fecha, y sus
anexos, ingn'lSadosel12 de febrero de 2019,en esta AgeAcia Nacional de Seguridád lndustrialy de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AOENCIA).por medio del cual en su
carácter de Representante Legal de la empresa Nustar Internacional, S. de R.L de C.V.
(RECiULADO), solicitó la Autorización de su Sist,ema de Administración a lrnplementar en el
Próyecto denominado AmpliaCión de la Terminal de Nu~vo Larédo (PRÓVECTO). de acuerdo con
lo previsto en las "Disposiqiones adminlstrgtivas de caráct~r ..general. que es.tabl~c}im los
Liri.~amiento$ para rai conterrnaclcn; Impl~meritación y Áutorizadón de los S.istemas de
Administración .de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y ProtécCión al Med]o Ambiente.
apllc·a~I~Sa las activlc:jadesdel Se.ct.orHldrccarburos que se indican" (LINEAMIENTOS), y

PRESENTE

C. Amado Arturo Durón Martínez
Representante L~.gal de fa Empresa
Nustar Intel"nac;;ional, S•.de R.L. ele C.V.

Numero de AUtorización: ASEA-NUI18646M/cPOS19

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

U!,lidad de é:iestión Industrial
DirecciónCeneraldeCestiónde ProcesosIndustrliiles

ASEA'UG!/DGGPl/lPA$/~019
Ciuda.d de Mél\ico, ti 30 de agosto de 2019

amalia.gil
Texto tecleado
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los Art.  113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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)13. QUe mediante escrito sin número y sin fecha, Ingresado en la AQENCIA el12 de agosto de,2019,
@IRECULADO presentó Información para subsanar las observaciones emitidas por la ,ACENCIA
rnedlante oficio ASEA!UGI/DCCPI/1369!2019 de fecha 08 de julio de 2019. .

10. Q!Je medianté escrito sin número y sus anexos, sin fecha, rngre·sados en la AClEENCIAel 1.6de
mayo. de 2019, el RE~ULADO de$áhogq I~ prevención contenida en el oficio
ASEA/UGI/DGGPI/060S!2019 de fecha'29 de marzo de 2Ó19. " -

11. Que mediante oflc·i'o ASEA/UOI/DCOPI!1123!2019 de fecha 07 de junio de 2019, la AGENCIA
admitió a trámite la Solicitud de Autorización del Sistema de Administración del REClULADO.
mismo que fue notificado el ll del mismo mes y año. '

12. Que mediante ofid6 ASEA/UGI!DGGRI!l369!Z0l9 de feéhq qe dejullo pe Z019. la AOENClA emitió
observaciones ª la información y cccumentaclon que el REGULADO presentó p,ara obtener la
Autorización del Sistema de Admlnlstraclón, mismo que fue notificado el lO del mismo mes y
año.

9. Que mediante oficio ASEA/UGI/OGGPI!0793/Zdi9 de fecha 26 de abril de 2019, la AOENCIA
otorgo prórroga por ocho oras hábiles al REGULADO, mismo que fue notificado el 06 de mayo
de 2019.

8. Que mediante escrito sin número y sin fecha, ingresad<Den la AGENCIA el 24 de abril de 2019,el
REOULADO solicitó prórroga para presentar el desahogo del oficio ASEA/UGI!DGGPI/060S/2019
de fecha ,29 de marzo de 2019: .

7. Que rnsdlante oflclo ASEA!UGI/DGGPI/060S/2019 ele fecha· 29 de marzo d.é 2019. la AGENCIA
previno '31,1R.EqULADO para cil.1t;!én un térrntno no mayor á qulnce días hábil~s.· prsserrtara
documentación e lnfórrnacton faltante para la admisión 1:1 trámite de la sollcltud de Autorización
de su Sistema de Administraciol}, en términos del artículc 18 de los LINEAMIENTOS, mismo que
fue notificado al REClULADO el 03 de abril del mismo año.

s, Quemediante escrito sin número y sus anexos, sin fecha, el REGULADO presentó el12 de febrero
qe ¡019 ant.e I~ ACENCIA, lá sóllcítud pe Autorlzáé¡ón d~ su SIstema ,qe Administrad6~ a,
lrnplementar'eri él PR.OYECTO.

5. Que el 08 de febrero dé 2019, laAOENCIA asignó la Clave Única de Registro del Regulado (CURR):
ASEA-NUIl8646M al, REGULADO e hizo' entrega de la Constancia del Registro de la
Conformación de su Slstema de-Administración el 11del mismo mes y año.

Al respecto¡ el REGULADO exhibió copia del Dictamen aprobatorio número 11197de fecha ~5de
enero de 2019, emitido por

Agencia Nacional de Seguridad Indu~riª1 y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
bir~ceión Ce.neral de Oe5ti6n de ·Procesos I""dustriales

ASE'AjI,)GI/DGGPI/1B4B/1019

cumplimiento de la fracción VII del artículo 17 de los LINEAMIENTOS para las actividades del
Sector Hidrocarburos per.misionadas por la Comisión Reguladora.de Energra (COMISJON).

C ASEA
AOtrll:lA otl n1!t:UttIDAO,
nt",n~rA 't' AldDllJtlfTC

"r·~.MEDIO AMBIENTE
".~~ 1J ••c-II'rIlI"IADi¡"'I!llu "..ltla'nll .. j!!l~U~'II"n',,,,'I!lAL.'

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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rLa Agencia remitirá a la Comisión Reguladora de Energía copia simple de los
documentos relativos al diseño del proyecto objeto de la Autorización del Sistema de
Administración.
El Diseño y el Dictamen presentado a la Agencia deberá ser el rnlsmo o corresponder a
aquel que, en su momento, el REGULADOpresente a la COMISiÓN para efectos de
acreditar 10. dispuesto en el artícul~ 51,fracción 1, de la Ley de Hidrocarburos.

En ausencia de normas oficiales mexicanas u otras dlscostclónes administrativas de carácter
general aplicables a las instalaciones y equipos asociados a la actividad del Sector
Hidrocarburos de que se trate, el Regulado podrá presentar las referencias' o el conjunto
norrnatlvo acompañado de la opinión calificada de una persona física o moral; con base en
el cual sedesarrolló el diseño, asícorno la Ingenierfa básicaextendida del Proyecto,as(mismo ¡.
señala en el SECUNDOapartado que en los supuestcs previstos en el inciso b), cuando la
resoluclón sea favorable y proceda la Autorizaclón del Sistema de Administración de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente se Incluirá en ella
lassiguientes previsiones:

b) Original o copia certificada del dlctamen emitido por una Unidad de Verificación o un Tercero
ASEA,a través del cual seacredite que el diseño del Proyecto cumple con las normas oficiales
mexicanas u otras disposiciones administrativas de carácter general aplicables, según
correspondan, y la ingeniería baslcaextendida del Proyedq objeto del dictamen.

a) Copia simple del Permiso otorgado por la Comisi6n Reguladora de Energía,O bien

11. Que con fecha 04 de julio de 2018,la AGENCIA pubüco en el Diario Oficial de la Federación el
ACUERDO por él cual se modifican y adicionan dlvsrsos artículos de 10$ LINEAMIENTOS,
mediante el cual se indica que, para efecto de obtener la Autorización del Sistema de
Adrnlnistraclón de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente,
se establecen los documentos a través de los cuales se puede acreditar el cumplimiento de la
fracción VII articulo 17 de los LINEAMIENTOS para las actividades dal Sector Hidrocarburos
permlslcnadas por la COMISiÓN; podrá acreditar el cumplimiento de la fracción VII del artfcuíc
17de los LINEAMIENTOScon cualquiera de los siguientes documentos:

l. Que el artículo 16de 105 LINEAMIENTOS,señala como obligación del REOULADOpresentar a la
AGENCIA el Programa de Implementación del Sistema de Administración registrado; como
parte de la solicitud de autorización de su Sistema de Administración, conforme á los requisitos
establecidos en los ANEXOS I y 111de los LINEAMIENTOS,y en el artículo 13de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

e o N S I D E R A N o o:

15,Que esta Dirección Ceneral de Cesti6n de Procesos Industriales procede a determinar lo
conducente conforme a las atribuciones que son conferidas en la Leyde laAgencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y su
Reglamento, y

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al MedIo Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Oestión Industrial
olrecclón Oeneral de Oesti6n de Procesos Industriales

ASEA!UGI/DGGPI/1848/Z019

14.Qüe mediante escrito sin número y sin fecha, ingresado en laAGENCIAel 27 de agosto de 2019,
el RECULADOpresentó información en alcance, para subsanar las observaciones emitidas por
laAGENCIAmediante oficio ASEA/UGI/DGGPI/1369/2019de fecha 08 de julio de 2019.

; ~'-MEDIO AMBIENTE
~ .•:_'",'f' a. "..1.11 Ullt'O.UMo'hl t ..II."".a,,. .". ,~.
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IV. Qué conformé el lo seilalacto en el Diétanien numero 1'1~7, la ihfra~$truotura ejel PROYECTO
consíste en:

111. Que para dar cumplimiento al artfculó 17 fracción VII de las LINEAMIENTOS el RJ!CiULADO
presentó los siguientes documentCls:" ..

el De existir inconsistencias o carnbíos no Informados el la Agencia entre el diseno que mctlvc
la Autorlzaclón del Sistema c:ieAdministración y aquel que fue presentado en la Comisión
RegUladora de Energía, I.a Autorlzaclón qtQ'rgada podrá ser objeto: de suspensión Q
revocación, según seael cáso, con independencia de las sanciones que fuesen procedentes.

Cualqulér modificación al diseño presentado deberá ser informado a la Ag~n9ia dé
conformidad con lo previsto en el Artículo 26' Y. el Anexo V fracción l de los
LINEAMIENTOS.

ASEA/UGI/D6GPI/184S/2019

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos Indu.striales

( ···r~MEDIO AMBIENTE
~.~~77 '1' ".II"',I¡o. 1'" ,.1i:!:Ohi"'181.",. "l''!' !¡~l".II"'I¡liO¡", .. iti

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Agencia Nacional de Segurid~d Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestlón Industrial
Dirección Ceneral de Oestión de Procesos Industriales

ASEA/UGI/DGGPI!184S/2019

\ MEDIO AMBIENTE

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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ASI'A/U.GI/!lGGPllla4aI2019

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
d.eProtecc.!ónal Mooio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestlón Industrial
Dit9cc:ion deneral de C;éstión de Procesos Industriales

ti ~>MEDIO AMBIENTE,~~~.¡f ,... IU.,., ' ¡h,,,, allhl"I.!1 ~ •• 1hIU•.st.;UI\'."'"

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Agencia Naclon ..1de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de ProCéSOSIndustriales

ASEA/Uijf/DGGPf/184B/2019

Arie",e'" Uf t.ft,\'UIUi\11
l-"t..lcrrc1A V AMOI" ffTe

fU .!tl 11 tl' ..... t .. , "U .. ~ n', ,.,1

ASEAMEDIO AMBIENTE

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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V.

'

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de ProtecCiÓnal Medio Ambiente del Sector Hidrccarburos

Unidad de Qe5tión Industrial
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos Industriales

AS~A/UG!/PGGP!/lS4a/2019

OASEA
I\OUrl,CiIIl-OC.l"!OU'~ID"'DI
Ii".nll;¡r~V"MD¡li:Urn

.~. .,MEDIO AMBIENTE
'Jo¡., ~~?.(f 1I11111!!l¡iii/. 111lUIIH. U~¡;I~I.r. 'IIU:UIIIlOil '1.1.11111&1.1'.1

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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B. Para dar cumplimiento al Elemento 1, IDENTIFICACiÓN CE PELIGROS Y ANÁLISIS DE
RIESGOS,numeral 2. El REGULADOpresentó los siguientes documentos:

7

A. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACiÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE
RIESOOS¡numeral 1. El REGULADOpresentó, 1.05 siguientes documentos:

VI. Que respecto a la evaluación de los documentos entregados por el RECULADO y. de
conformidad con I;¡¡ fracción 111del artfculo 17 de 10$ LINEAMIENTOS, para obtener la
Autorización del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO,se deberá
entregar a la AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los
LINEAMIENTOS; de donde se destaca que, para cumplir con los elementos de la
IMPLEMENTACiÓNDELSISTEMADE ADMINISTRACIÓN,el REGULADOpresentó lo siguiente:

Para la IMPLEMENTACiÓNDELSISTEMADEADMINISTRACIÓN, (ANEXOIV,APARTADOA):

Agencia Nacional de Seguridad tndustrlal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad d~ Oestlón Industrial
DirQcciónGeneral de Oestl6n de ProcQsosIndustriales

ASEA/UGI/OGGPI/1848!2019

MEDIO AMBIENTE
I' I ¡¡(T~III1'1 o¡~ ,.uUII.""..lI.u:.llJIun IIMIHl'

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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O. Para dar cumplimiento ~I Elemento V. MElORES PRÁCTICAS y ESTÁNCARES, numeral 1. El
REGULADO presentó los siguientes documentes:

7
numeral 1.El RECULADO presentó los sigWieintes documentos:

lE; para dar cumplimiento al Elemento 111. FUNCIONES; RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD V
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 2. El RECULADO presentó los siguientes documentos:

D. Para dar cumplimiento al EleMento 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD y
RENCICION CE CUENTAS, numeral 1.El RE.CULADO presentó los si.gulentes documentos;

C. Para dar cumplimiento al EI~mento 11. REQUISITOS LEGALES¡ numeral 1. El RECULADO
presentó, 105 siguientes documentos:

Agencia Nacional dé Segi.iridad Industrial y
de Protección al MedIoAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestión Industrial
Dihiceión General de Gestión de ProCesos Industriales

CASEA
f\tltlUt.II), Ol! fir:OUIHOftD.
,momIA y Ar.4n1CtlTlJ

;,' ;'~MEDIO AMBIENTE
",~:;....,,,~~.(l _~~n&!!I!II in '"'ltDIU "'"lIlIl"rl "!!II:!'."tr"IHATlltf ......._.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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l. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SECURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral 1. El
RECULADOpresentó los siguientes documentos:

H. Para dar cumplimiento. al Elemento V. MEJORESPRÁCTICASY ESTÁNDARES,numeral 2. El
REOULADOpresentó los siguientes cccurnentcs:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oe$ti6n Industrial
Direcci6n Oeneral de Oesti6n de PrOClesosIndustriales

~ MEDIO AMBIENTE
'- p' JI t <,tu,' I I 'tI l••• p.T"" •• C;I' .t .,&'11'''.''''

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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~(,..I M. p.ara dar e..U.ri1PlirMie.!1tb..al Elemento X. CONTROL o.E .ACTIVIDADES,ARRANQ!,JESy CAMBIOSí numeral 1. El RECULADO presentó los siguie.rít~s documentes:
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L. Pare. dar cumplimiento al Elemento VIII. INVESTICACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES,
numeral 1.El REOULADO presentó los siguientes'documentos:

K. Para dar cumplimiento al E;lemento VII, PREPARACiÓN Y RESPUESTA A EMEROENCIAS,
numeral 1. El REQULADO presentó 10$$Iguíeñ~es documentos:

J. Para dar curnpllmlehto al Eleiner:'to VI.• 5EOURIDAD OE CONTRATISTAS. numeral 2. El
REOULADO presente 19$slgulentes'documentos:

A9.encia Nacional de Seguridad Industrial 'Y
de Prot~ctrón al'MedIoAmbiente c;.telSector Hidro~t:'Irburos

Unidad de O.estión Industrial
Dirección General de Gostión do Procesos Industriales

ASEA/UGI/DGGI'I/1B4B/2D19
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amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Que respecto él la evaluación del Programa de Implementación SASISOPAentregado por el
REOULADOy de conformidad con los artlculoslé y 17,fracción 11de los LIN'EAMIENTOS,donde
se indica que el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTOque busca
desarrollar, deberá considerar lo dispuesto en losAnexos I y 111 de los LINEAMIENTOS,así como
de lo requerido en su propio Sistema de Adrnlhistración, de donde se destaca lo siguiente: /' L/+ Página 13 de ra ~

VII.

7e.

d. Administración de cambios de personal que ocupa puestos crñicos,

c. Administración de Cambio de Tecnoloqla.

b. Anállsls de Seguridad del Trabajo.

Agencia Nacional de SegurIdad tndustrlaly
de protección al MedIo AmbIente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestión Industrial
Dirección Oeneral de Oesti6n de Procesos Industriales

ASEA/UGI/OGGPI/1B4S!1019

.

MEDIO AMBIENTE
r::. Jlj 1'1. 01 ."""04" r,. ~"..,to o'.'tU."" t

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

amalia.gil
Texto tecleado
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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SEXTO.ElREOULADOdebe presentar ante laAQENCIA,cuando aplique, la sl¡;jUlentelntcrrnaclcn;

b- fiJ
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La presentación ,de 10$ informes y/o r.eportes de seguimiento señalados en las fracciones que
anteceden, debé sujetarse a lo previsto PPf los Trámites; ASEA-OO·026, Informes semestrales de
cumplimiento al Pr(Jgr'améde. Impleri-H~ntacióndel SiStema de Administración, ASEA-OO.-027,
Rep9rtes di¡¡seguimiénto d;elSistema de Adrnlnlstraclón, ASEAeOOe029, Informe de résuttádós de
audltórta externa al Sigtema de Administrad6n, según corresponda y de conformidad con los
LINEAMIENTOS)plazosy d,emásprocedimientos que para talefecto emita laAGENCIA .

?

1. Informes semestrales de cumplimiento del Programa d~ Implementación autorizado.
11. Reportes de $e~uimiento establecidos en él Anexo V de los L,INEAMIENTOS,de acuerdo con la

periodicidad prevista en dicho Anexo. . .
111. El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administración de manera

bianual.

QUINTO. A partir de nofificádd el presente resolutlvo del pROYECTO,y de conformidad con E¡!I
articuló 29 de los LINEAMIENTOS,el RECiULADOd.eber·;3presentar ~ la AGENCIA los siguientes
documentos;

TERCERO•• La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autorlzaclón para el
PROYECTOSOFlI€!$que Se indican en los·CONSIQERANDOSIUalV .delpresente oficio resolutivo,

CUARTO. " Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el
RECULADOen el PROYECTO,son las que se indican en los,CONSIDERANDOS111 a V del presente
oficio resolutivo.

SEGUNDO.El REGULADO debe curnpllr de manera permanente, durante todas las Etapas de
Desarrollodel PROYECTO,lncluyendc .eldesrnantelarniento y abandono, con lasacciones definidas
en ~IAnexo' m de 10$LINEAMIENTOS,de.conformidad con el afÜcúlo 28 delos mismos.

PRIMERO.La empresa NuStar Internacional, S. de R.L de C.V; (~EGULÁDO),debe Implementar
su Sistema de Admtntstraclén con base eri él í'Program~ de Implementac:lón del SASISOPA
NL!Star Ihternational, S. de R.L.de C.V.~n el "PR'OYECTO"Ampliación de la'Terminal de Nuevo
Laredo" (ANEXOÚNICO, del presente oficio r~solutivo) presentado a la AClENCIA,considerando
un plazo máximo de dos años para su ejecución; y a partir de la expedición de ICIpresente
autorización, en 10.5 informes semestrales,entreoer.los documentos a losque se refiere el Apartado
j:3, del Anexo IV de 10$ LINEAMIENTOS.

TERMINaS:

VIII. En este sentido, el Siste.made Adrnlnlstraclén de la empresa NuStar InternaciQn8!l, S. de R.L.
de C.V. (RECULADO), a Implementar en él PROYECTO,se ajusta a lo establecido en los
LINEAMIENTOS, asr como en la Ley de la Agencia Na'Cionalde Se'guridad Industrial y de
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la Implementación del
Sistema de Administración presentado deberá sujetarse a los siguientes:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de ~rote.cciÓrial Medio Ambiente del Sector HIc!rocarburos

U.nidad de Qéstión Indl4strial
Dirección Oeneral de Oestl6n de Proce50s'lndüstriale:o

ASEA/l!GI/DGGPl/lM8/2019

1. El Programa de lrnplernentaclón se presentó mediante el sigl:Jientedocumento; N12-001
"Programa de.Irnplementaclén del SASISOPANuS1iarIniemseional¡ S.de R.L de C.V.
Rev-00, ldentlñcado como ANEXO ÚNICOdel presente ofieio resolutivo.

2. El Programa de Implementación presentado por el RECiULADO,cuenta con el desarrollo
de los plánés de acción para caqa uno de los 18. Elementos de S,U Sistema de
AdministraCión registrado, con tiempos y responsables.



En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 10, 20, 30 fracción XI Inciso eh 40, So
fracción XVII y XXX,12, 13 Y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protecciónal MedioAmbiente del SectorHidrocarburos:10,40 fracciones IV,XVIIIYXIX,90 fracción
XXIV,12 fracciones111y X,17,18 fracciones111.XVIIIy XX,28 fracciones Iy XXY29 fracciones Iy XXdel
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de PrQtecciónal Medio ,t~/
Ambiente oel Sector Hidrocarburos;lo, 20 fracción V, 70, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 fracción I de las
"Disposiciones administrativas de carácter gene.ral que establecen los Linearnlentos para la
Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemasde Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, apllcables.a las actividades del
Sector Hidrocarburos que se indican";10y 30 del ACUERDOpor el que se delega en la Dirección
Ceneral de Gestión de ProcesosIndustriales, las facultades que se indican; y lo dispuesto en el
artículo PRIMEROdel ACUERDOpor el que sedelega en lasDireccionesGeneralesde Cestlón de / /
Exploracióny Extracciónde RecursosConvencionales;de Gestiónde Exploración y EXtracciÓnde )/

/ _ P;ginalSdel' ~

~Ievard At~olfonUil Cortines 4209, J¡¡rdil'0~ en la Montaña, C.P.14210, 2019
Tlntpan, coMX t: 01(55) 9126-0100,www.gob.mx/asea .;:;~:;;;~~f'~

DECIMO. Los documentes e información que se. ingresen en relaclón con su Sistema de
Administración deben presentarse en idioma español, o en su caso, 10$ documentos que se
encuentren en un idioma diverso deben acompañarsecon una traducción al español elaborada
por un perito traductor autorizado en México, de conformidad con el artículo 6 de los
LINEAMIENTOS.

NOVENO. El RIiOULADO debe ejecutar de manera sistemática los procedimientos escritos, las
herramientas Informáticas,lasplataforrnasde gestióny demásmecanismos,en forma constantey
conslstente,como parte de laoperación continua del Sistemade Administración, de conformidad
con el artículo 33 de 105 LINEAMIENTOS. Asimismo, deberá medir, evaluary analizar resultadosy
establecer acciones que le permitan mejorar el desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad
Operativay protección al medio ambiente, de manera continua y permanente.

El cierre de cada hallazqo debe ser dictaminado por un auditor externo, conforme a las
disposiciones que para tal efecto emita la ACENCIA, como parte de las actividades que deberá
realizar en la siguiente audttcría bianual. La ACENCIA podrá solicitar al RECULADO, acciones
adicionalespara el cierre de hallazqos,asfcomo la presentación de información relevante parasu
verificación.

OCTAVO. El RECULADO debe entregar ante la ACENCIA, los informes semestrales de
cumplimiento del plan de atención de hallazgosresultantesde la audltorfa externa de su Sistema
de Administración, deconfcrrnidad con el Arttculo 31de los LINEAMIENTOS.

Enun plato de veinte df~s.hábiles posterioresal cierrede laauditoría,deberá presentarel informe
y el plan ejeatención él 105 hallazgosregistrados.Tantoel informe de auditoría externa,como 'elplan
de atención a los hallazgos,deben estar firmados por la máxima autoridad del PROYECTO del
RECULADO,

SÉPTIMO. El RECULADO debe realizar, por lo meROScada dos años, contados a partir de la
expedición de la presente autorización,una auditoría ejecutada.por un auditor externo,conforme
a las Disposicionesde carácter general que para tal efecto haya emitido la ACENCIA, ello de
conformidad con el artfculo 30 de los LINEAMIENTOS.

a) Cuando desarrolle actlvidadas del PROYECTO a través de un controlador de operaciones,
deberá presentar él la ACENCIA el Documento Puente (Anexo11)de los LINEAMIENTOS en el
que conste el estudio de correspondencia entre el Sistema de Administración que busca
implementar y el Sistemade Administración que fue previamente registrado ante la AOENCIA
con lasolicitud de Autorización del Sistemade Administración SI implementar.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestlón Industrial
Dirección General de OestlóndeProcesos Industriales

ASEA/UGI/DGGPI/1848/2019
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seXTO. LaAGENCIA como parte de sus atribuciones, supervisaráy vigilará el cumplimiento dé las 7
obligaciones del RECULADO, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección
al Medio Ambiente, a través dé visitas de inspección y, en su caso, imponer medidas' y sanciones
que. resulten procedentes, lo anterior de conformidad con la normatividad jurfdica aplicable.

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACiÓN no exime al REGULADO

(

. de observar lo previsto el! los LINEAMIENTOS, asf como oe otra norrnatlvtdad y regulaci6n
aplicables en materia de Seguridad lndustrlal, S~gurldad Opárativa y Protecclón al Médi.o
Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y ho deberá ser considerada
como causal (vinculante) par? que bt~as autoridades .én.:elámbito de sus. 'OSPeic'iV'S competencias d
9torg\.len sus autorlzectones, permisos o llcenclas, 'entre otros, que les corresponden. {J

/ Pógloa16dH8 ~"

~eQUlevar¡;j AdOlft? Ruil, cornnes 4ib~,Jmdines en lillV1Qntilña, C.P, 14210, 201.9
i!<!lpon, CDIV1Xt: Q1(~,'519tlG-0100, WWw.gQf).mx!aS¡;(J~t.it:;rr..¡\Wl:

QUINiO .• Las actividades amparadas en la presenté autorlzaclón, pina ser reallzadas por el
RECULADO en '?I PROYECTO, son las que se' indican en los CON51DERÁNDOS 111 a V del presente
oficio resolutivo.

CUARTO. " La infraest!'uctura y c.apac!dades amparadas por la presente eurorjzaclon para el
PROYECTO son las ql.1e se Indican en los CONSIDERANOOS 111a V del presente oficio resolutivo,

TERCE~O. - En caso .d.eque 19empresa Nus1;ar Internaelonal, S. de R.L.. dQ C.V. (RECULAD'Oj,
decida realizar ªctlvlo.ªdéS diferentes a las indicadas en los CONSIOERANDOS 111 a V del presente
oficio resolutivo: prevíoa laejecuclón dé dichas acflvldades, la empresa ~usta!' Internacional, S.
de R.L de cv; deberá dar curncltrrilento a lo establecidO en el artrcúlo 2.6de 10$ LINEAMIENTOS,
Ingresando ante la AGENCIA el trámite con hornoclave ASEA-00-d2~, denominado "Aviso P9r
modificación al Proyecto conforme ~I cual fue autorizado el Sistema de Adrnlrüstraclón' del
Registro Feder.al de Trámites y Servidos de la Comisión Federal de Mejora ~egulatQria.

SEOUNDO.Se AUTORIZA él Sistemá de Adrnlnlstraclón de la empresa Nystar Internacional, S.de
R.L.. de C.V•.~ Irnplemerrtar eh el proyecto dénomtnado Ampliación de la Terminal de Nuevo
Laredo, conforme al Dictamen APROBATORIO origirlal, número 11197dé fecha 25 de enero de 2019,
emitido por I.aCompaf'ira. deInspeéctén MeXlcanCl,SA dé C.v, Tercero Autortzadc ton regiStro No.
TE-NE-003-10/1?, mediante el cual se Indica que Nustar Internacional, S. de RL de-C.V. cumplió con
los requisitos de la NOM-006-ASEA'-20l7; de existlr inconsistencias o .carnblos no informados a la
Agencia entre el diseño que motivó la Autorización. d.el Sistema de Adrnlnístraclón y aquel que fue
presentado en la Comlsi6n Reguladora de !;nergfa, la Autorlzaclón otorgada podrá ser objeto .de
suspensión o revocación, según sea el caso; con lndecendencle de la's sanciones que fuesen
procedentes.

PRIMERO. La empresa Nustar Internacional, S. de R.L ~e C.V.(ReCULADO), debe Implementar
su Slst$ma de Adminlstrªción eón bas~ en el "Programa de Implementación del SASISOPA
Nustar Internacional, S. de R.L. de C.V." en el proyecto "Ampliación de la Terminal de Nuevo
Laredo" (ANEXO ÚNICO, del presente oficio resolutivo) presentado a la AGENCIA, considerando
un plazo máximo de dos .años para su ejecución; y a partir de la expedición de la presente
autorlzación, en los informes semestrales, entregar los documentos a los.que se refle ra el Apartado
8, del Anexo IVde .105'LINEAMIENTOS, asTcerno dar cumplimiento a lo mdtcadc en los T~RMINOS
de la presente autorización, .

RESUELVE

Agenc,ia Nacional de Seguridad Industrial y
de Prote.cél6n ql MedIo Ambiente del Secior Hidrocarburos

Unidad dé a",stión Industrial
Dirección Oeneral de Oestión de Procesos Industriales

ASEAlUGI/DGGP'/18~8/l019

Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión
.comercial, de la Agencia Nacional de' Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta Dirección Ceneral:

t ~MEDIO AMBIENTE
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DECIMO CUARTO. - En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIVde la Ley Federal de
Procedimiento AdministratiVO, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Pr?tección al,~Eldio.Am.biented~1Sector Hidrocarburos, se le.hace saber /;
al RECULADO que el expediente administrativo al rubro Citado,se encuentra para su consulta en
las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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DECIMO SEGUNDO. El REGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones
administrativas de carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido la ACENCIA
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente,

DECIMO TERCERO. - La presente resolución se emite en apeqoal principio de buena fe al que se
refiere el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información
presentada, el REOULADO, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con
falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 1Iy III del artículo 420 Quáter del Código
Penal Federal,u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra lagestión ambiental.

OECIMO. ElREGULADO, debe cumplir con lo establecido en laNorma Oficial MexIcana NOM-006-
ASEA-2077, ~spec/f¡cCicíones y criterios técnicos de seguridad Industrial, seguridad operativo y
protección al medio amblent@ para el diseño, construcción, pre-orranque, operación,
mantenimiento, cierre y deemantetamtemo de las instalaciones terrestres de almacenamiento
de petrolíferos y petróleo, excepto para gas licuado de petróleo, publicada en el Diario afie/di de
la Federación, el27 dejulio de 2078,

DECIMO PRIMERO. El REGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones
Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los
protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de] Sector Hidrocarburos, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación, el 22 dé marzo de 2079; para lo cual, como parte de su Informe
semestral de cumpllrnlento del Programa de'lmplementacióñ autorizado, el REOU~DO deberá
actualizar SU PRE de conformidad con los citados lineamientos y presentarlo ante la ACENCIA
anexando el Formato FF-ASEA-037"Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias", y
una copia en medios magnéticos o electrónicos, en Idioma español, del mismo,

NOVENO, El REGULADO. deberá cumplir con lo establecido en las DIsposicIones g¡;!ministrdtivas
de carácter general qUt;Jestablecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de
resp.uesta o emergencias en las actividad.es del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario
Oficial de la FederaciÓn. e/22 de marzo de 2Q79;Oisposicionés administrativos de carácter general
que establecen los Linaomientos para el requerimiento mínimo de 10$ seguros que deberán
contratar los regulados ql.!e realicen las actividades de transporte, almacenamiento, distrlbucfón,
compresión, descompresión, licuefacción, regasiflcoción o expendío al público de hidrocarburos o
petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, &123 de julio de 2078; Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para que 10$ Regulados
lleven o cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes y Accidentes ocurridos en $I,.J$

tnstalactones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de enero de 2077 y
DIsposiciones administrativas de coraaer general que establecen los Lineamientos poro informar
la ocurrencia de incidentes y accidentes a lo Agencio Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del sector hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación, el 04 de noviembre de 2076.

OCTAVO, En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de
Administración autorizado, debe sujetarse él lo establecido en los artículos 23, 24, 25 Y 26 de los
LINEAMIENTOS,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestlón Industrial
Dirección Oeneral de Gestión de Procesos Industriahits
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DlrectDr EIBcu~lvo de la .AGENCIA. dkectlon.elecutlva@asea.gob;mx
¡NG. ALEJANDRO CARABIAS.lCAZA.·Mo de la UnldilQ de G"I!Stión hldústrlal de la AGENCIA. alÍllandro ..c;;ir¡!1¡]as@o!5.Ca.gQb,!Ol!
ING. CARLASARAI MOLINA FELIX.·Jú.fll da la Unidad do supervisión, lnspeccién yVI¡ilanClil híClustrlaldc la AGENCIA,.'arliTini?l!njl@jlW~

C.C·Il·

M ·NTE
OENERAL DE O.ESTION DE PROCESOS INDUSTRIALES

DECIMO NOVENO. En términos del artrcutc 35 y demás r~lativo$ epücables de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, notiñquese la presente Autorización a C Amado Arturo Durón
Martínez e su calidad de Representante"Legal de la empresa NUstar Internacional, S.dé R.L de
C.V.

DECIMO OCTAVO. A petlclon del REOULADO, se tiene como auterlzedos SI 10

, ps.raoír y reclbtr todo tipo de nctlñcaclones y documentos, en los términos del artículo 19
de la Ley Féd..éral dé Prócedimi"entoAdrninlstratlvo, respecto al trámite c;feSoliCitudde Autorlzactón
del Sistema de Administración.

DECIMO SÉPTIMo. - ~e~ienepor reccnoclda la personalidad jurídica del e, Amado Arturo Durón
Martínez, en términos del instrumento notarial número dieciocho mil ciento sesenta Y uno (18,161)

~~~~~;~gl~ej~art~~~a~Odee~~~~~~J~~~~~~'1~~;~~~:~~~o~á:~~~a~~~:~~~~I~~~:a~~~~lú~~~~
Nustar lnternacionel, S. de R.L de C.V.

DECIMO SEXTO. - La AOENCIA remitirá o p'ondrá a disposición de la Comisión Régulaoora de
Energfa,copia de 105 documentos relativos al PROYECTÓobjeto de laAutorización del Sistema de
Administración para efectos a 16sque haya lugar, esto conforme al primer párrafo de la fracción I
del Artículo 21de la Autorización de lossistemas de administración CAPITULO11Idel acuerdo por el
cual se rnoditican y adicionan diversos artículos de las Disposiciones administrativas de"caracter
general que establecen los Lineamientos para la contorrnaclón, implementación y eutortzecron de
10$Sistemas de Adrnlnistración de Se,guridadIndustrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente aplicables á las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.

DECIMo QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el
artfculo i33 de la Ley Fed.eralde Procedimiento Adrnlnlstratlvo mismo que podrá presentar dentro
del plazo de quince días corrtados a partir del día siguiente a "quesurta eféctQs la notificación del
mismo.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Pr.otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Cestión Industrial
Dirección. Ceneral de Céstlón de Procesos IndUstriales

ASF.A/l)Gf¡OG.GPlfl84812019

·de Prdtección al Medió Ambiente del Sector Hídrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
ccrnnes número. 4209, Col.Jardines en la MonU!lla, Alcaldía Tlalpa!"l,C6digo Postal 14210,Ciudad
de México. .

fi ~".MEDIO AMBIENTEx ....~ '-':I:Mnltttl...m "'11II13,.HulIl"III"'A~UUl·"I·."f,,!l,itl"l"

amalia.gil
Texto tecleado
Nombre de Persona Física. Información protegida bajo los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP


